
Problema Sectorial y motivación Nombre de la Regulación
Clasificación de 

la Regulación
Objeto Meta/s Indicador/es

Mes programado 

para aprobación 

o someter a 

aprobación

Unidad 

responsable 

institucional

 Tiempos extensos de contratación de bienes y servicios 

Reforma a la Metodología de Verificación de 

VAE - Resolución para el establecimiento de 

tiempos de entrega de requisitos técnicos en 

procedimientos de catalogación 

Auto-Regulación - 

Regulación 

explícita o 

regulación de 

comando y 

control

Disminuir los tiempos de atención de solicitudes de 

verificación de VAE y mejorar el proceso de  control de 

VAE  en los procedimientos de contratación de bienes y 

servicios - Reducir los tiempos de contratación de bienes y 

servicios que son sujetos de catalogación

Reducir 13 días en el tiempo de atención de 

solicitudes (De 38 días término a 25 días 

término) - Reducir en diez días el tiempo de 

contratación de los bienes y servicios 

incorporados al catálogo

Tiempo promedio de atención de solicitudes 

de verificación de VAE - Tiempo promedio de 

contratación de bienes y servicios 

incorporados al catálogo 

Marzo-Septiembre

Coordinación 

Técnica de Control - 

Dirección de 

Desarrollo de 

Catálogos

 Identificación de irregularidades en la contratación 

pública, debido a la falta de control coordinado, 

articulado, interconectado, permanente y eficaz  por 

parte del Subsistema Nacional de Control .

Convenio Marco de Cooperación 

Interinstitucional para la operatividad del 

Subsistema Nacional de Control del Sistema 

Nacional de Contratación Pública.

Co regulación

Conformar un Comité Técnico, que permita la operatividad 

del Sistema Nacional de Control, a través de la suscripción 

de un convenio de cooperación interistitucional.

Ejecución del 100% de acciones coordinadas 

de control en relación a lo planificado por el 

Comité Técnico del Subsistema Nacional del 

Control.

Porcentaje de acciones coordinadas de 

control que permita combatir la corrupción 

en materia de contratación pública en 

relación a lo planificado por el Comité 

Técnico del Subsistema Nacional del Control. 

Junio 

Coordinación 

General de 

Asesoría Jurídica

Coordinación 

Técnica de Control

Dirección de 

Riesgos en 

Contratación 

Pública

Falta de productos con criterios de sostenibilidad 

disponibles en la contratación pública  

Instructivo para la adquisición de productos 

con criterios de sostenibilidad a través del 

Sistema Nacional de Contratación Pública

Regulación 

basada en

desempeño

Obligatoriedad del cumplimiento de criterios de

sostenibilidad en procesos de contratación pública 

Incorporación de dos productos con criterios

de sostenibilidad 

Número de productos con criterios de

sostenibilidad 
Noviembre 

Dirección de

Compras Públicas

de Triple Impacto                         

Coordinación 

General de

Asesoría Jurídica                                

Limitada participación de proveedores por recurrentes 

descalificaciones

Reglamento General a La Ley Orgánica del

Sistema Nacional de Contratación Pública.

(Art. 97)

Regulación 

explícita o

regulación de

comando y

control

Incrementar la concurrencia de proveedores 
Incrementar en un 2% el nivel de

participación en procedimientos competitivos

Porcentaje de incremento en la participación

de proveedores 
Diciembre 

Coordinación 

General de

Asesoría Jurídica

Coordinación 

Técnica de Control

Coordinación 

Técnica de

Operaciones 

Descalifcicaión de los proveedores por la desactualización de pliegos y 

formularios, lo cual genera reducción de los mismos en la participación de 

los procesosos de  contratación pública, ahorro del gasto público, mayor 

concurrencia

                                                                                Mejorar la participación de  los proveedores en  los procesos de 

contratación pública a través de la actualización de los pliegos y formularios 

incrementar en un 2% en nivel  de la particpación  de los 

proveedores de la contratación pública

porcentaje de incremento en la particpació n de 

proveedores 

Servicio Nacional de Contratación Pública
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Deborah Cristine Jones Faggioni

Directora General

Firma Electrónica

INFORMACIÓN DE LA REGULACIÓN

PLAN REGLATORIO INSTITUCIONAL 2024
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